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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, siete (07) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2015-00480_00
REPARACiÓN DIRECTA
ALEJANDRA JIMENEZ y OTROS
NACiÓN - FISCALíA GENERAL DE LA NACiÓN _
RAMA JUDICIAL

Teniendo en cuenta que no se ha obtenido respuesta a los oficios N° J.4 - 01146 del
28 de noviembre de 2016 dirigido al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicencio
(ñ. 411) Y N° J.4 - 01147 del 28 de noviembre de 2016 con destino a la Fiscalía Séptima
Seccional de Villavicencio (fl. 412), se dispone, por Secretaría, reiterar los
mencionados oficios, advirtiendo que las respuestas se requieren en el menor tiempo
posible.

Se insta a los apoderados de ambas partes para que presten su colaboración en el
recaudo de las pruebas.

NOTIFíQUESE,

CATALINA PINEDA BACCA
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anota n en estado
electrónico N° 049 del 08 de noviembre de 2017.
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